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7. No existirá período de suscripción pública posterior
a la subasta.

8. Fecha de desembolso de la deuda: 18 de julio de
2000.

9. De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de
abril de 1999, así como en las Resoluciones de 27 de enero
de 2000 y 3 de abril de 2000, los Bonos y Obligaciones
cuya emisión se dispone tendrán la calificación de Bonos segre-
gables y las operaciones de segregación y reconstitución se
podrán realizar a partir de la fecha que se fije mediante Reso-
lución de esta Dirección General.

10. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta serán las establecidas en la Orden
de 14 de mayo de 1999, de la Consejería de Economía y
Hacienda, modificada por las Ordenes de 24 de marzo de
2000 y 31 de mayo de 2000.

Sevilla, 21 de junio de 2000.- El Director General, Antonio
González Marín.

ANEXO: FIJACION DE LAS CONDICIONES DE EMISION

FORMULA DE INTERPOLACION LINEAL DE TIPOS PARA EL
AJUSTE EN PLAZOS

La fórmula que se expone a continuación determina la
interpolación lineal que ha de realizarse entre los tipos de
oferta del Swap del Euribor de referencia (en adelante IRS)
de los plazos inmediatamente anterior y posterior de los valores
que se emiten, de acuerdo con la siguiente fórmula:

donde:

TIRR= Tasa de rendimiento interno de referencia.
IRS1= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-

diatamente inferior al plazo de vencimiento del valor que se
emite.

IRS2= Tipo de oferta del swap del Euribor de plazo inme-
diatamente superior al plazo de vencimiento del valor que
se emite.

Dv-D1= Núm. de días, contados desde la fecha de desem-
bolso del valor que se ofrece, en que su plazo de vencimiento
difiera del plazo correspondiente al IRS1.

La interpolación en la presente subasta de Bonos y Obli-
gaciones, calculada de acuerdo con la fórmula anterior, se
concreta de la siguiente manera:

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ORDEN de 23 de junio de 2000, por la que se
aprueba el baremo retributivo para el personal que
colabore en actividades formativas y en la realización
de pruebas selectivas organizadas por la Consejería.

La Consejería de Turismo y Deporte lleva a cabo un amplio
programa de actividades formativas, al tiempo que convoca
y organiza pruebas selectivas cuya superación es necesaria
para el ejercicio de determinadas actividades. En efecto, dentro
del organigrama de la Consejería, le corresponde al Instituto
Andaluz del Deporte el desarrollo de actividades de formación
e investigación general en materia deportiva y la específica
sobre medicina deportiva al Centro Andaluz de Medicina del
Deporte, mientras que le compete a la Escuela Oficial de Turis-
mo de Andalucía, dependiente de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, dichas funciones formativas en el área
de turismo. Además, es competencia de la Consejería la orga-
nización de diferentes pruebas selectivas, tales como las prue-
bas para obtener la habilitación como Guías de Turismo de
Andalucía, las pruebas de evaluación final para la obtención
del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
o los exámenes para la obtención de títulos para el gobierno
de embarcaciones de recreo.

Hasta la fecha, la Orden de 8 de abril de 1997, por
la que se aprueba el baremo retributivo del personal que inter-
viene en la realización de actividades del Instituto Andaluz
del Deporte y se establecen la cuantía y condiciones en que
se abonarán los gastos de desplazamiento, manutención y
estancia, es la única norma en el ámbito de la Consejería
que regula estas materias, si bien con carácter parcial pues
está limitada a las actividades formativas organizadas por el
Instituto Andaluz del Deporte, por lo que se considera necesario
aprobar una norma que regule los elementos retributivos deri-
vados de la organización por los órganos de la Consejería
tanto de actividades formativas como de pruebas selectivas.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confieren
los artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Gastos de desplazamiento, manutención y
alojamiento.

1. Las personas ajenas a la Administración de la Junta
de Andalucía que, previo nombramiento, intervengan en las
actividades programadas por la Consejería de Turismo y Depor-
te serán compensadas de los gastos de desplazamiento, manu-
tención y alojamiento con arreglo a lo establecido en el Anexo I
de la presente Orden.

2. El personal funcionario y laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, salvo disposición en con-
trario del Convenio Colectivo, y los altos cargos de la misma
percibirán las indemnizaciones por razón del servicio esta-
blecidas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

Artículo 2. Remuneración por actividades formativas.
1. Las personas citadas en el artículo anterior que, previo

nombramiento, intervengan en actividades formativas orga-
nizadas por la Consejería de Turismo y Deporte o colaboren
en su desarrollo, percibirán las remuneraciones establecidas
en el Anexo II de esta Orden, salvo que, respecto del personal
laboral, exista una disposición en contrario en el Convenio
colectivo.

2. La colaboración eventual de altos cargos de la Junta
de Andalucía en las actividades organizadas por la Consejería
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de Turismo y Deporte no dará derecho a ningún tipo de remu-
neración regulada en este artículo.

3. El personal que presta servicio en el Instituto Andaluz
del Deporte, en el Centro Andaluz de Medicina del Deporte
y en la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía tendrá limitada
su participación en sus actividades formativas a un máximo
de treinta horas anuales. Además, dicho personal no podrá
recibir remuneración alguna por la participación en tareas de
coordinación o dirección de actividades formativas ni por la
redacción de artículos, confección de material didáctico, o
redacción de textos o documentos relacionados con las acti-
vidades celebradas por el centro o servicio al que esté adscrito.

4. Al personal funcionario y laboral al servicio de la Junta
de Andalucía le será de aplicación el régimen de incompa-
tibilidades del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas y demás disposiciones complementarias en la
materia.

5. Las remuneraciones por la participación en actividades
formativas que no figuren incluidas en el Anexo II serán las
establecidas para actividades de similar naturaleza impartidas
por el Instituto Andaluz de Administración Pública.

Artículo 3. Remuneración por la realización de pruebas
selectivas.

La participación y colaboración de personas ajenas a la
Administración de la Junta de Andalucía y del personal fun-
cionario y laboral a su servicio en la realización de pruebas
selectivas organizadas por la Consejería de Turismo y Deporte,
se retribuirá conforme a lo establecido en el Anexo III de esta
Orden.

Artículo 4. Determinación de las cuantías de las retri-
buciones.

Corresponderá a los titulares de los Centros directivos res-
ponsables de la organización de las actividades reguladas en
esta Orden determinar, dentro de los límites que se establecen,
los importes a aplicar en cada una de las actividades, en
función del interés público y atendiendo a razones objetivas.

A los efectos de la presente Orden se entiende por Centros
directivos, además de los relacionados en el artículo 1.1 del
Decreto 181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica
de la Consejería de Turismo y Deporte, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería, el Instituto Andaluz del Deporte
y el Centro Andaluz de Medicina del Deporte.

Disposición Transitoria Unica. Las actividades formativas
y las pruebas selectivas que se estén desarrollando a la entrada
en vigor de la presente Orden, continuarán rigiéndose por las
normas vigentes en el momento de iniciarse.

Disposición Derogatoria Unica. 1. Quedan derogadas
todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan
o se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición tran-
sitoria única, queda derogada la Orden de 8 de abril de 1997,
de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que se aprueba
el baremo retributivo del personal que interviene en la rea-
lización de actividades del Instituto Andaluz del Deporte y se
establecen la cuantía y condiciones en que se abonarán los
gastos de desplazamiento, manutención y estancia de dicho
personal.

Disposiciones Finales.
Primera. Desarrollo.
Se autoriza a los titulares de los Centros directivos res-

ponsables de las actividades para dictar cuantos actos sean
necesarios para el desarrollo y aplicación de esta Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de junio de 2000

JOSE HURTADO SANCHEZ
Consejero de Turismo y Deporte

ANEXO I

Gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento del per-
sonal ajeno a la Administración de la Junta de Andalucía

El personal ajeno a la Administración de la Junta de Anda-
lucía que intervenga en la realización de actividades de la
Consejería de Turismo y Deporte percibirá las cantidades que
figuran a continuación, de acuerdo con las opciones siguientes:

1. Desplazamiento.
1.1. Se abonará el importe del billete correspondiente

al medio público de transporte utilizado.
Cuando el medio de locomoción sea el ferrocarril, se abo-

nará el importe del billete de clase primera o coche cama.
Cuando el medio de transporte sea el avión, se abonará

el importe del pasaje de clase Turista. En casos de urgencia
debidamente motivada o cuando no hubiere pasaje de la clase
mencionada, se podrá abonar el importe de pasajes de clases
superiores.

Serán, asimismo, indemnizables como gastos de viaje los
gastos de desplazamiento en taxi hasta o desde las estaciones
de ferrocarril, autobuses y aeropuertos siempre que se jus-
tifiquen documentalmente. De la misma forma serán indem-
nizables los gastos de transporte efectuados en taxi por des-
plazamientos desde el lugar del alojamiento hasta el lugar
donde se realice la actividad siempre que se justifiquen
documentalmente.

1.2. El personal que resida en territorio nacional, previa
autorización del Centro directivo responsable de la actividad,
podrá utilizar el vehículo particular, percibiendo por kilómetro
recorrido la cuantía establecida para el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía. Las distancias
entre los puntos de origen y destino serán calculadas, en gene-
ral, con arreglo a las que figuran en el mapa oficial de carreteras
editado por el Ministerio competente en la materia.

Cualquiera que sea el número de personas que utilicen
conjuntamente el vehículo particular, se devengará sólo una
indemnización.

1.3. Cuando por circunstancias extraordinarias resultase
necesario utilizar algún medio especial de transporte, podrá
autorizarse por el Centro directivo responsable de la actividad,
debiendo especificarse necesariamente tales circunstancias y
precisar con el máximo detalle el medio a emplear, el recorrido
que haya de efectuarse y cuantos datos permitan identificar
el coste del desplazamiento.

1.4. En los casos en que se utilicen para el desplazamiento
medios gratuitos del Estado o vehículos oficiales no se tendrá
derecho a ser indemnizado por este concepto.

2. Manutención y alojamiento.
2.1. Cuando el alojamiento tenga lugar en un hotel reser-

vado por el Centro directivo responsable de la actividad correrán
a cargo de éste los gastos de habitación y desayuno, abo-
nándose, además, al participante una ayuda para gastos de
manutención de un máximo de 6.000 pesetas (36,06 euros)
diarias.

En ningún caso la cantidad a percibir por estos conceptos
podrá ser superior a 15.000 pesetas (90,15 euros).

La ayuda para gastos de manutención se abonará a los
participantes aunque no pernocten fuera de su residencia
habitual.
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En todo caso, el Centro directivo responsable de la acti-
vidad no asumirá el pago de ningún otro coste ni extra alguno
(conferencias telefónicas, gastos de mini-bar, garajes y otros
de la misma naturaleza).

La designación de los hoteles y reserva de billetes en
los casos que proceda, la hará el Centro directivo responsable
de la actividad.

2.2. Cuando el alojamiento sea elegido por el participante,
se abonará por el Centro directivo responsable de la actividad
la cantidad máxima de 15.000 pesetas (90,15 euros) diarias
para compensar los gastos que se produzcan, tanto por alo-
jamiento como por manutención.

2.3. Para el pago y justificación de las cantidades previstas
en este punto 2, los interesados deberán presentar las facturas
de los gastos de alojamiento y/o manutención.

2.4. Las cantidades descritas para los conceptos de alo-
jamiento y manutención serán objeto de revisión automática
anual, incrementadas en el mismo porcentaje que el IPC.

ANEXO II

Baremo de remuneraciones por la participación
en actividades formativas

1. Mesas Redondas. Cada Mesa Redonda tendrá una
duración máxima de dos horas. Los componentes de cada
Mesa Redonda podrán ser retribuidos con un importe entre
10.000 y 15.000 pesetas (60,10 y 90,15 euros).

2. Conferencias. La retribución estará comprendida entre
20.000 y 50.000 pesetas (120,20 y 300,51 euros).

3. Seminarios de investigación. La participación en dichos
seminarios se retribuirá con 10.000 pesetas (60,10 euros)
por cada una de las sesiones, mañana y tarde, en que participe.

4. Dirección de cursos de postgrado. La retribución estará
comprendida entre 250.000 y 1.000.000 de pesetas
(1.502,53 y 6.010,12 euros).

5. Dirección de actividades formativas (cursos, semina-
rios, jornadas y similares). La retribución estará comprendida
entre 25.000 y 125.000 pesetas (150,25 y 751,27 euros).

6. Coordinación de actividades formativas (cursos, semi-
narios, jornadas y similares). La retribución estará compren-
dida entre 25.000 y 50.000 pesetas (150,25 y 300,51
euros).

7. Redacción de temarios teóricos y ejercicios prácticos.
La retribución estará comprendida entre 5.000 y 20.000 pese-
tas (30,05 y 120,20 euros).

8. Evaluación o examen. La retribución estará compren-
dida entre 2.000 y 10.000 pesetas (12,02 y 60,10 euros)
por alumno.

9. Hora lectiva teórica presencial. La retribución estará
comprendida entre 5.000 y 12.000 pesetas (30,05 y 72,12
euros).

Excepcionalmente, y previo informe debidamente moti-
vado, se podrá abonar hasta un máximo de 15.000 pesetas
(90,15 euros), atendiendo a las especiales circunstancias per-
sonales y profesionales que concurran en los participantes.

10. Hora lectiva práctica presencial. La retribución estará
comprendida entre 7.000 y 20.000 pesetas (42,07 y 120,20
euros).

11. Redacción de artículos. La redacción de artículos para
su publicación se podrá abonar entre 1.000 y 4.000 pesetas
(6,01 y 24,04 euros) por página.

12. Derechos de autor. En aquellos casos en que a la
Consejería de Turismo y Deporte le interese la publicación
de textos o trabajos realizados por sus autores, podrá acordarse
con ellos el pago de una cantidad en concepto de derechos
de autor, teniendo en cuenta la tirada de ejemplares, la impor-
tancia del trabajo y el alcance que la misma va a tener, previo
acuerdo y aceptación por parte del autor.

Cuando la Consejería de Turismo y Deporte considere
de interés la publicación en castellano de una obra ya editada

en otro idioma, podrá negociar y acordar con el propietario
de los derechos de autor y copia el pago de una cantidad
por ello, teniendo en cuenta la tirada de ejemplares, la impor-
tancia de la obra y su utilidad, así como el ámbito geográfico
para el que se negocien los derechos de la nueva edición.

13. Traducción de idiomas. En aquellos casos en que
por la participación de personas que desarrollen su actividad
en otros idiomas que no sea el castellano, sea necesaria la
traducción, bien por escrito o de forma consecutiva o simul-
tánea, el Centro directivo la encargará a personas ajenas o
empresas altamente cualificadas, a las que previo acuerdo,
abonará el importe que corresponda, teniendo en cuenta las
tarifas oficialmente establecidas.

14. Investigación. Los proyectos de investigación podrán
abonarse con un máximo de 1.000.000 de pesetas (6.010,12
euros).

Se podrán crear y convocar premios a las mejores tesis
doctorales en materia de turismo y deporte, realizadas en idio-
ma castellano, que en ningún caso podrán superar la cantidad
de 150.000 pesetas (901,52 euros) por cada una.

15. Evaluadores de proyectos de investigación y publi-
caciones. Por cada proyecto de investigación o publicación
que la Consejería de Turismo y Deporte vaya a publicar, podrá
nombrarse uno o varios evaluadores a los que se les abonará
un importe de 10.000 pesetas (60,10 euros) por cada
evaluación.

16. Programa de Colaboraciones. La Consejería de Turis-
mo y Deporte, además de las actividades que realice direc-
tamente, podrá colaborar con otras Administraciones y enti-
dades privadas en la organización de cualquier tipo de acti-
vidades de formación, atendiendo a criterios de interés social,
científico, geográfico y de oportunidad.

La colaboración podrá consistir en el abono de cuales-
quiera de los conceptos económicos comprendidos en la pre-
sente Orden.

17. Colaboración de personal auxiliar. La retribución esta-
rá comprendida entre 1.500 y 3.000 pesetas (9,02 y 18,03
euros) por hora.

18. Los importes establecidos en los apartados dos, cinco,
seis, siete, ocho, nueve párrafo primero, diez y diecisiete se
actualizarán automáticamente cuando se modifiquen los esta-
blecidos para las mismas actividades realizadas por el Instituto
Andaluz de Administración Pública. Asimismo, se entenderá
revisado el importe del párrafo segundo del apartado nueve
si la actualización del Instituto Andaluz de Administración
Pública supera dicha cantidad.

ANEXO III

Baremo de retribuciones por la realización
de pruebas selectivas

1. La participación en órganos encargados de la reali-
zación de pruebas cuya superación sea necesaria para el ejer-
cicio de actividades, se retribuirá conforme a lo establecido
en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, de indemnizaciones
por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

2. El asesoramiento para la calificación de las pruebas
se retribuirá con las mismas cantidades establecidas para los
vocales de los órganos de selección.

3. Elaboración de preguntas. La retribución estará com-
prendida entre 750 y 1.000 pesetas (4,51 y 6,01 euros)
por pregunta.

4. Elaboración de pruebas prácticas. La retribución estará
comprendida entre 10.000 y 60.000 pesetas (60,10 y
360,61 euros) por cada prueba.

5. Colaboración de personal auxiliar. La retribución estará
comprendida entre 2.000 y 3.000 pesetas (12,02 y 18,03
euros) por hora.

6. Los importes establecidos en los apartados dos a cinco
se actualizarán automáticamente cuando se modifiquen los
establecidos para las mismas actividades realizadas por el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 6 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Producción Agraria, por la que se
hacen públicos los cursos homologados de capacita-
ción para la utilización de plaguicidas.

De conformidad con el artículo 3.5 del Decreto 260/1998,
de 15 de diciembre, por el que se establece la normativa
reguladora de la expedición del carnet para la utilización de
plaguicidas, se hacen públicos los cursos de capacitación para
la utilización de plaguicidas, que han sido homologados por
los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y el de
Sanidad y Consumo, los cuales figuran en el Anexo de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de junio de 2000.- El Director General, Luis
Gázquez Soria.

A N E X O

I. CARNET DE APLICADOR DE TRATAMIENTOS DDD

1. Denominación del curso: Curso para la aplicación de
plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria,
Nivel Básico (Biología y Control de Vectores en Sevilla).

Centro docente y dirección: Excmo. Ayuntamiento de Sevi-
lla. Laboratorio Municipal de Higiene, M.ª Auxiliadora, 16,
Sevilla, 41003.

Nivel: Básico.
Objetivo: Adquirir conocimientos de la biología, métodos

de control, medidas de higiene y seguridad en la manipulación
de plaguicidas y sus efectos en la salud.

Programa: De acuerdo con el Anexo III de la Orden de
8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 30.
Condiciones de inscripción: Dirigido al personal auxiliar

de los Servicios de aplicación de tratamientos DDD del Ayun-
tamiento de Sevilla.

2. Denominación del curso: Curso de capacitación para
la Aplicación de Plaguicidas de uso ambiental y en la Industria
Alimentaria.

Centro docente y dirección: Excma. Diputación Provincial
de Huelva. Servicio de Control de Mosquitos. Avda. Martín
Alonso Pinzón, 9, Huelva, 21003.

Nivel: Cualificado.
Objetivo: Promover la seguridad y la salud de los tra-

bajadores implicados en el control de plagas.
Programa: De acuerdo con el Anexo III de la Orden de

8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 20.
Condiciones de inscripción: Dirigido a los responsables

de los tratamientos de los servicios de aplicación de plaguicidas
de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.

II. CARNET DE MANIPULADOR DE PRODUCTOS
FITOSANITARIOS

1. Denominación del curso: Aplicador de plaguicidas.
Código: 0011001.
Centro docente y dirección: Centros de Investigación y

Formación Agraria. Servicio de Formación Agroalimentaria.
Dirección General de Investigación y Formación Agraria. Con-
sejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía, C/ Tabla-
dilla, s/n, Sevilla, 41071.

Nivel: Básico.
Objetivo: Capacitar al alumno/a en el manejo y aplicación

de los plaguicidas, los riesgos derivados de su utilización y
las buenas prácticas fitosanitarias.

Programa: De acuerdo con el Anexo II de la Orden de
8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 20.
Condiciones de inscripción: Ninguna.

2. Denominación del curso: Aplicador de plaguicidas.
Código: 0012014.
Centro docente y dirección: Centros de Investigación y

Formación Agraria. Servicio de Formación Agroalimentaria.
Dirección General de Investigación y Formación Agraria. Con-
sejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía, C/ Tabla-
dilla, s/n, Sevilla, 41071.

Nivel: Cualificado.
Objetivo: Capacitar al alumno/a en el manejo de los pla-

guicidas, composición de los mismos, tratamiento de los cul-
tivos, prevención de los riesgos laborales y primeros auxilios
en caso de accidente.

Programa: De acuerdo con el Anexo II de la Orden de
8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 20.
Condiciones de inscripción: Ninguno.

3. Denominación del curso: Aplicador de plaguicidas.
Código: 0014019.
Centro docente y dirección: Centros de Investigación y

Formación Agraria. Servicio de Formación Agroalimentaria.
Dirección General de Investigación y Formación Agraria. Con-
sejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía, C/ Tabla-
dilla, s/n, Sevilla, 41071.

Nivel: Especial en bromuro de metilo.
Objetivo: Capacitar al alumno/a en el manejo correcto

del bromuro de metilo. Lo que supone un conocimiento sobre
la eficacia del producto, las medidas de prevención de riesgos
laborales, los primeros auxilios en caso de accidente y el res-
peto al medio ambiente.

Programa: De acuerdo con el Anexo IV de la Orden de
8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 20.
Condiciones de inscripción: Haber superado las pruebas

de los niveles básico o cualificado del carnet de manipulador
de productos fitosanitarios.

4. Denominación del curso: Experto en tratamientos
fitosanitarios.

Código: 0012008.
Centro docente y dirección: Centros de Investigación y

Formación Agraria. Servicio de Formación Agroalimentaria.
Dirección General de Investigación y Formación Agraria. Con-
sejería de Agricultura y Pesca. Junta de Andalucía, C/ Tabla-
dilla, s/n, Sevilla, 41071.

Nivel: Cualificado.
Objetivo: Capacitar al alumno/a en el manejo de los pla-

guicidas, composición de los mismos, tratamiento de los cul-
tivos, prevención de riesgos laborales y primeros auxilios en
caso de accidente.

Programa: De acuerdo con el Anexo II de la Orden de
8 de marzo de 1994, del Ministerio de la Presidencia (BOE
de 15.3.1994).

Núm. de alumnos: 20.
Condiciones de inscripción: Ninguna.

5. Denominación del curso: Incorporación y/o moderni-
zación de la empresa agraria. Orientaciones productivas: Hor-
ticultura intensiva.

Código: 0012016.
Centro docente y dirección: Centros de Investigación y

Formación Agraria. Servicio de Formación Agroalimentaria.
Dirección General de Investigación y Formación Agraria. Con-


